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EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR INVITA 

A LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA NACIONAL DE 
BIENESTAR FAMILIAR A ACREDITAR LOS REQUISITOS 

HABILITANTES  PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE 
OFERENTES HABILITADOS CON LOS CUALES EL ICBF PODRÁ 

CELEBRAR CONTRATOS DE APORTE PARA DESARROLLAR 
EL PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA 

PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
(GENERACIONES CON BIENESTAR) A NIVEL NACIONAL  
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RECOMENDACIONES 

 
SEÑOR PROPONENTE: 

 
1. Lea cuidadosamente el contenido de este documento. 
2. Examine rigurosamente el contenido del pliego de condiciones y los documentos que hacen parte del 

mismo. 
3. Verifique no estar incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades para participar en 

licitaciones y para celebrar contratos con las entidades estatales[1] según lo dispuesto en la normatividad 
legal vigente.  

4. Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 
5. Proceda a reunir la información y documentación exigida y verifique la vigencia para los documentos que 

la requieran. 
6. Cumpla las instrucciones que en este pliego de condiciones se imparten para la acreditación de los 

requisitos de la ronda 2 de la fase II. 
7. Identifique su propuesta ORIGINAL, en la forma indicada en este documento. 
8. Presente su propuesta ÚNICAMENTE EN ORIGINAL, debidamente foliada con índice y anexe copia 

magnética (CD) de su propuesta escaneada de manera legible.  
9. Revise los anexos y formatos contenidos en este pliego de condiciones y diligéncielos correctamente.  
10. Tenga presente la fecha y hora previstas para el cierre de la Convocatoria Pública, en ningún caso 

se recibirán propuestas radicadas o entregadas fuera del término previsto. El proponente deberá 
contemplar los tiempos que requiere para el ingreso al ICBF y las medidas de seguridad para ello. 

11. Toda consulta debe formularse por escrito, radicada en el centro de documentación del ICBF y dirigidas a 
la Dirección de Contratación ubicada en la Avenida Carrera 68 No. 64C – 75 de Bogotá D. C. o a través 
del correo electrónico cp0012013sen@icbf.gov.co 

12. Serán a cargo del proponente, todos los costos asociados a la preparación y elaboración de su 
propuesta.  

13. El ICBF podrá corroborar el contenido del cupo de crédito en cualquier momento y para ello el proponente 
debe llenar el formato anexo al pliego con toda la información requerida. En el formato deberá aparecer 
el nombre completo, cargo completo, dirección exacta, teléfonos y fax del funcionario (os) de la 
entidad bancaria que está (n) facultado (s) para dar concepto sobre el contenido y veracidad de la 
información contenida en dicho documento. 

14. El ICBF podrá verificar cualquier información que se allegue con la propuesta a través de la autoridad o 
institución que considere pertinente.  

15. Los proponentes deberán tener en cuenta que el Régimen Jurídico aplicable es el del contrato de 
aporte, regulado por la Ley 7ª de 1979 y los Decretos 2388 de 1979, 334 de 1980, 2923 de 1994, 1477 
de 1995, 2150 de 1995 y 1137 de 1999, entre otros; en razón del cual el ICBF realiza un aporte para la 
prestación del servicio del PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES “GENERACIONES CON BIENESTAR”. 

                                                
 
 
1
 Ley 80 de 1993, Artículo 8. 

mailto:cp0022012@icbf.gov.co
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16. Se resalta que los contratos resultantes de la presente Convocatoria Pública son contratos de aporte, 
mediante los cuales el ICBF realiza un aporte para la prestación del servicio, recursos que no 
corresponden a una contraprestación, por lo cual el proponente con la presentación de su propuesta 
manifiesta que conoce y acepta las condiciones contractuales planteadas y que los contratos resultantes 
no generan derecho al restablecimiento del equilibrio económico.  

17. El ICBF dividió el proceso de selección de operadores para el PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
(GENERACIONES CON BIENESTAR) A NIVEL NACIONAL, en dos fases. La primera fase fue 
habilitante, a ella debieron someterse todos los oferentes y se realizó la revisión de los componentes 
jurídico, financiero y de experiencia del proponente. Así mismo, en la primera fase se realizó la 
determinación de la capacidad máxima de cupos a operar, la cual se calculó teniendo en cuenta que para 
cada cupo a habilitar el proponente debió acreditar la capacidad mínima financiera y de experiencia 
señalada en el pliego de condiciones, por lo cual los cupos máximos habilitados por proponente se 
determinó hasta donde la capacidad financiera y de experiencia acreditada por el proponente fue 
coincidente. En la ronda 2 Fase II se determinará la adjudicación y asignación de zonas; para el efecto 
los proponentes habilitados en la primera fase podrán presentar propuesta para uno o varios 
departamentos, sin embargo, cada proponente solo tendrá derecho a ser adjudicatario de máximo 3 
departamentos, incluidos los que ya fueron adjudicados en la Ronda I de la Fase II. Adicional a lo 
anterior, los interesados deberán tener en cuenta los cupos que han comprometido en razón de las 
adjudicaciones de la primera ronda de Fase II, y sólo podrán presentar oferta hasta el máximo de sus 
cupos sin comprometer.  
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CAPITULO I 
INFORMACIÓN ESPECIAL DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA  

 
1.1. OBJETO. 

 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar invita a los integrantes del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar (SNBF)a acreditar los requisitos habilitantes para la 
conformación de la lista de oferentes habilitados con los cuales el ICBF podrá celebrar 
contratos de aporte para desarrollar el Programa de Promoción y Prevención para la 
Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes (Generaciones con Bienestar) a Nivel 
Nacional. 

1.2.  DESCRIPCIÓN Y 
ALCANCE DEL 
OBJETO. 

El Programa busca promover la garantía de los derechos y prevenir su vulneración a 
partir del empoderamiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos 
y del fortalecimiento de la corresponsabilidad de la familia, la sociedad y el Estado como 
entornos protectores para su protección integral.  
 
Los objetivos específicos del Programa son:  
 
1. Implementar acciones de formación y participación con los niños, niñas y 

adolescentes, sus familias y sus comunidades para la promoción de los derechos de 
la niñez y la adolescencia, la prevención de su vulneración y la construcción de 
ciudadanía.  

2. Gestionar en las instituciones pertinentes, en la comunidad y en las familias, la 
garantía de derechos de niños, niñas y adolescentes. 

3. Dinamizar las redes sociales de niños, niñas y adolescentes; de sus familias; y de 
organizaciones que trabajan en pro de la protección integral de la niñez y la 
adolescencia. 

1.3. PRESUPUESTO 
OFICIAL 
ESTIMADO. 

El ICBF cuenta con un presupuesto estimado de MIL CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($   
1.057.691.250,00 ) M/CTE, para la contratación de la operación del PROGRAMA DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES (GENERACIONES  CON BIENESTAR) en la Segunda Ronda de la 
Fase II. 
 
El presupuesto estimado para la atención del Programa se distribuirá en las diferentes 
Regionales como lo muestra la siguiente tabla:  

VALOR REGIONAL FINAL POR NNA Y PRESUPUESTO TOTAL DE INVERSION 

REGIONAL COBERTURA  VALOR CUPO   APORTES DEL ICBF  

AMAZONAS 1.200  $                  37.555,00   $             225.330.000,00  

CAQUETA 3.800  $                  36.828,00   $             699.732.000,00  

VICHADA 650  $                  40.809,00   $             132.629.250,00  

COBERTURA E INVERSION TOTAL ICBF 175.400   
 

$   1.057.691.250,00  

La distribución de las zonas y cupos, se encuentran detalladas en el anexo N°1. 
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1.4 CRONOGRAMA 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

RONDA 2  FASE II- PRESENTACION OFERTAS POR ZONA Y ADJUDICACION 

Audiencia Pública de cierre y 
entrega de propuestas Ronda 2 

Fase II 

11 de junio de 2013 
3:00 pm 

(Se recibirán propuestas a partir 
de la 1:00 pm y hasta las 3:00 pm) 

Sala de Juntas de la Dirección de 
Contratación 

 Avenida carrera 68 No.64 C – 75 
Pagina web www.icbf.gov.co 

Audiencia Pública de Presentación 
del orden de elegibilidad y 

adjudicación 

14 de junio de 2013 
2:00 pm 

Sala de Videoconferencia. 
Avenida carrera 68 No.64 C – 75 
Pagina web www.icbf.gov.co 

Perfeccionamiento y legalización 
de los contratos 

3 días hábiles. Direcciones Regionales 

 
NOTA: Para la Audiencia Pública de Cierre de la Ronda 2 Fase II, el ICBF recibirá las propuestas a partir de la 
1:00 pm y hasta las 3:00 pm. La presentación de documentos y propuestas en las Direcciones Regionales 
del ICBF se entenderán como NO entregadas. 

1.5 LOCALIZACIÓN 
DEL LUGAR EN 
EL CUAL SE 
ADELANTARÁ LA 
AUDIENCIA 
PÚBLICA DE 
DETERMINACION 
DEL ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD DE 
LA RONDA II 
FASE II.  

 
Regional Amazonas 
Dirección: Cra. 4 No. 4-10 Barrio Gaitán - Leticia  
Teléfonos:  098 5926385 - 098 5926399  
Fax: 098 - 5927995  
 
Regional Caquetá 
Teléfonos:  098 4352940  
Fax: (71# 1801)  
Dirección: Tranversal 6 Avenida Circunvalar B. San Judas; Florencia.  
 
Regional Vichada 
Dirección: Carrera 11 No. 14 - 70 Barrio Tamarindo; Puerto Carreño.   
Teléfonos:  098 5655046 - 098 5654163 - 098 5654519  
Fax: 098 5654404 - 098 565 4163 
 
Sede de la Dirección General   
Dirección: Avenida Carrera 68 N° 64C- 75 
Teléfono: 4377630 

1.6 PLAZO Y VALOR 
DE EJECUCION 
DEL PROGRAMA  
  

 
PLAZO: El plazo de ejecución será de seis (6) meses contados a partir de la fecha 
del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. De 
estos 6 meses de ejecución, el primero de ellos corresponderá a la etapa de 
alistamiento, y los cinco (5) meses restantes a la operación del programa, los cuales 
están determinados por el inicio de los encuentros vivenciales. 

http://www.icbf.gov.co/
http://www.icbf.gov.co/
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Alistamiento: El operador contará con un mes a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato para realizar su proceso de 
alistamiento. Durante este término deberá seleccionar el personal idóneo para la 
prestación del servicio, así como la búsqueda activa de los NNA participantes y 
presentar la propuesta metodológica para aprobación del supervisor del contrato; 
actividades necesarias para dar inicio a la fase de operación del Programa. Este 
periodo, es de preparación para la operación del Programa, por lo cual dicho mes no 
genera costo alguno para el ICBF. 
 
Operación: Corresponde al período (5 meses) durante el cual se desarrollan los tres 
componentes del Programa y se ejecutan los recursos para el desarrollo del mismo. 
  
FORMA DE PAGO  
 
El ICBF reconocerá2 el valor cupo mensual por cada Niño, Niña y Adolescente 
efectivamente atendido, establecido para cada regional/zona en la tabla anterior 
denominada PRESUPUESTO DE INVERSION (Aportes del ICBF), 
proporcionalmente al número de encuentros en los que haya participado, durante 5 
meses de operación de un contrato de 6 meses que incluye 1 mes de alistamiento del 
operador3, pagaderos en mensualidades vencidas. 
 
Determinación del valor mensual a pagar por la asistencia efectiva de los niños, 
niñas y adolescentes a los encuentros vivenciales: 
 
Para determinar el valor a pagar en cada uno de los cinco (5) meses de operación, 
por la asistencia efectiva de los niños, niñas y adolescentes, se utilizará la siguiente 
ecuación4: 
 
(V/r CUPO MES / 12 E.V. PROGRAMADOS MES5)  * # TOTAL ASISTENCIA NNA A LOS E.V MES6.    

 
NOTA: En ningún caso el # total de asistencia de NNA a los E.V. podrá ser superior a 
la siguiente ecuación: CUPOS CONTRATADOS * 12 E.V. PROGRAMADOS/MES 

 
Periodos de corte: Por mensualidad vencida se entenderá el agotamiento de la 
fecha indicada para cada mes, por ejemplo si el programa inicia el día 10 de un mes, 
el mes vencido será a partir del día 10 del mes siguiente y así sucesivamente, es 

                                                
2 Previo cumplimiento de los parámetros de legalización de cuentas establecido para el programa 

3 El operador contará con máximo un mes, a partir de la legalización del contrato, para realizar y finalizar su proceso de alistamiento. Este periodo es de preparación para la 

operación del Programa, convocatoria y búsqueda activa de los niños, niñas y adolescentes participantes. El reconocimiento del valor cupo mensual es a partir del inicio de 

la operación del programa, posterior a la etapa de alistamiento.  

4
 
En caso de que el resultado presente decimales, se redondeará a valores enteros.

 
5 E.V. = Encuentros Vivenciales 

6 La asistencia total de niños, niñas y adolescentes se toma del reporte de asistencia que establecerá el ICBF
.  
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decir que cada periodo de operación en este ejemplo iría del 10 de un mes al 9 del 
mes siguiente. 
 
NOTA: Los pagos se realizarán previa presentación de la factura correspondiente, 
la certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor y la certificación del 
revisor fiscal o representante legal, según corresponda, sobre el cumplimiento en el 
pago de los aportes parafiscales y de seguridad social de sus empleados de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de 
la Ley 1150 de 2007 y los requisitos adicionales que se establezcan como criterios 
de legalización de cuentas  para el programa.  
 
El pago se realizará dentro de los 30 días calendario siguientes a la radicación de 
la factura y la certificación de cumplimiento, previa aprobación del PAC (Programa 
Anual Mensualizado de Caja). Todos los pagos se realizarán conforme al PAC del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 

1.7 PLAZO DE 
VIGENCIA DE LA 
LISTA.  

 
La lista resultante del proceso de habilitación tendrá un plazo de vigencia hasta el 31 
de Diciembre de 2013 y podrá ser actualizada a través de convocatorias públicas 
adelantadas para tal efecto.  
 
NOTA 1: Durante la vigencia de la lista de habilitación el ICBF podrá contratar de 
manera directa, a través de convenios tripartitos o de convocatorias públicas con los 
oferentes habilitados.  
 
La integración de la lista no genera para el ICBF la obligación de realizar contratación 
alguna con los oferentes habilitados.  
 
Los proponentes habilitados en la fase I adquieren el derecho de presentar oferta en 
la fase II, de manera individual o como proponente plural (manteniendo su condición 
plural de fase I o como consorcios o uniones temporales conformados 
exclusivamente por proponentes individuales habilitados en Fase I). 
 
Los proponentes que presenten propuesta en fase II y cumplan con los requisitos 
establecidos en el pliego, tendrán derecho a ser calificados a efectos de determinar el 
orden de elegibilidad para cada zona. 
 
Solamente tendrán derecho a ser adjudicatarios los proponentes que ocupen el 
primer orden de elegibilidad para cada zona. 
 
Para las diferentes rondas de Fase II los proponentes deberán tener en cuenta la 
cantidad de cupos habilitados en Fase I y el número de cupos que comprometieron 
con la adjudicación de la ronda anterior de Fase II, a efectos de determinar cuál es su 
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capacidad de cupos sin comprometer que les permitirá participar en la presente 
ronda. 

1.8 COMUNICACIÓN 
CON LOS 
INTERESADOS Y 
PROPONENTES. 

Los interesados podrán enviar las observaciones o sugerencias mediante escrito 
radicado en la Oficina de Gestión Documental de la Sede de la Dirección General del 
ICBF, ubicada en la Avenida Carrera 68 No. 64C – 75 de Bogotá D.C., dirigidas a la 
Dirección de Contratación ó través del correo electrónico 
cp0012013sen@icbf.gov.co. 
 
El Pliego de Condiciones podrá ser consultado en la página web de la entidad y en la 
Dirección de Contratación, ubicada en la Avenida Carrera 68 No. 64C – 75 de 
Bogotá D.C (SEGUNDO PISO). 
 

1.9 HABILITACION Y 
DETERMINACIÓN 
DE CAPACIDAD 
EN CUPOS.  
 

La habilitación se realizó por cupos teniendo en cuenta la experiencia y capacidad 
financiera acreditada en la Fase I.  
 
Una vez agotada la Fase II de selección de operadores y adjudicación; la lista de 
habilitación operará a nivel nacional, razón por la cual los operadores podrán 
participar en las diferentes convocatorias o rondas de la Fase II, que adelante la 
Dirección General o las Direcciones Regionales del ICBF, sin tener en consideración 
las zonas para los que inicialmente se les habilitó. No obstante se deberán tener en 
cuenta las reglas establecidas en cada una de las rondas que se efectúen, 
respetando siempre la capacidad de cupos habilitados. 
 
Los proponentes habilitados en la Fase I, podrán presentar propuesta para la Ronda 
2 de la Fase II hasta una vez el número máximo de cupos para los que fueron 
habilitados y que aún tengan sin comprometer en razón de las adjudicaciones de la 
primera ronda de Fase II, sin tener en consideración las zonas para las que 
inicialmente manifestó interés; es decir que podrán presentar oferta para cualquiera 
de las zonas de esta ronda, toda vez que ya está determinada una lista a nivel 
nacional.  
 
Solamente tendrán derecho a ser adjudicatarios los proponentes que ocupen el 
primer orden de elegibilidad para cada zona, y cada proponente solamente podrá 
resultar adjudicatario de máximo 3 departamentos, incluidos los que ya fueron 
adjudicados en la ronda 1 de la Fase II. 

 
En el evento que el proponente ya sea adjudicatario de 3 departamentos y presente 
oferta para otros departamentos, ésta última oferta se tendrá como no presentada.  

 
 
 
 

mailto:cp0022012@icbf.gov.co
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CAPITULO II 
GENERALIDADES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
 
2. ASPECTOS GENERALES 

 
2.1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER.  
 
La necesidad que se pretende satisfacer mediante la selección de los operadores, es el cumplimiento de nuestra 
misión institucional frente a la protección integral de los Niños, Niñas, y Adolescentes y sus familias promoviendo 
la garantía de sus derechos, previniendo su vulneración y gestionando la activación de las rutas de 
restablecimiento, a partir del empoderamiento de los Niños, Niñas, y Adolescentes como sujetos de derechos y la 
promoción de la corresponsabilidad con la familia, la sociedad y el Estado en su protección integral.  

 
Desde 1999 a febrero de 2012, han ingresado 4.836 Niños Niñas y Adolescentes al programa especializado de 
desvinculados a Grupos Armados ilegales (GAI), los cuales en su mayoría han manifestado una serie de factores 
que los hicieron más vulnerables para su reclutamiento, entre ellos, violencia sexual o intrafamiliar, abandono, 
maltratos físicos y psicológicos, explotación laboral, condiciones de pobreza, deserción escolar, entre otras. 

 
En Colombia se presentan diversas situaciones de riesgo y amenazas que exponen a los  a Niños Niñas y 
Adolescentes a condiciones de mayor vulnerabilidad; la generalidad de estas situaciones está relacionada con 
consecuencias y/o efectos del conflicto interno, la pobreza y la violencia al interior de la familia, entre otras.  

 
Después de la descripción de la situación de la población objetivo frente a sus derechos fundamentales se precisa 
que, el ICBF, desarrollará una Convocatoria Pública que permita seleccionar operadores para el Programa que 
tengan entre otras las siguientes características:     

 
a) Entidades que sean capaces de desarrollar competencias, capacidades y habilidades mediante procesos 

de formación y capacitación, encuentros, intercambio de experiencias, construcción y ejecución conjunta 
de proyectos ecológicos, artísticos, culturales, recreativos, deportivos, sociales y de emprendimiento 
productivo. 
 

b) Entidades que tengan la capacidad de  promover la realización de talleres lúdicos, artísticos y deportivos 
desarrollados para Niños, Niñas y Adolescentes, que potencien el ejercicio de valores como la 
solidaridad, la cooperación, el respeto a la diferencia, la resolución pacífica de conflictos y la tolerancia. 
 

c) Entidades que apoyen y orienten a los Niños, Niñas y Adolescentes en la construcción y ejecución de 
proyectos y alternativas sociales, culturales, artísticas y deportivas que sensibilicen a la sociedad en la 
preservación del medio ambiente, el auto cuidado, la autoestima, la ternura, la equidad de género y que 
sean divulgados por medios de comunicación masiva, foros y encuentros. 
 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
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Promover la garantía de los derechos y prevenir su vulneración a partir del empoderamiento de los niños, niñas y 
adolescentes como sujetos de derechos y del fortalecimiento de la corresponsabilidad de la familia, la sociedad y 
el Estado como entornos protectores para su protección integral.  
 
Objetivos específicos  

 
1. Implementar acciones de formación y participación con los niños, niñas y adolescentes, sus familias y sus 

comunidades para la promoción de los derechos de la niñez y la adolescencia, la prevención de su 
vulneración y la construcción de ciudadanía.  

2. Gestionar en las instituciones pertinentes, en la comunidad y en las familias, la garantía de derechos de 
niños, niñas y adolescentes. 

3. Dinamizar las redes sociales de niños, niñas y adolescentes; de sus familias; y de organizaciones que 
trabajan en pro de la protección integral de la niñez y la adolescencia. 
 

Componente 1: Formación y participación 
 
El Programa propone la realización de un proceso pedagógico y participativo, no formal, que considera las 
condiciones socioculturales, étnicas, raciales, de género, de procedencia geográfica y del ciclo vital (desarrollo 
cognitivo y emocional) de los y las participantes y sus familias, ya que utiliza metodologías vivenciales con base en 
la lúdica, el arte, la música, el deporte y esquemas de movilización social, a través de lo cual se pretende:  

 

 Fomentar la participación de los niños, niñas y adolescentes 

 Promover su reconocimiento como sujetos de derechos, por parte de ellos y ellas mismas, de sus 
familias, sus comunidades y por las instituciones que los rodean 

 Formar para la convivencia y la construcción de ciudadanía  

 Prevenir de manera temprana la vulneración de los derechos de protección, fundamentalmente de los 
derechos a ser protegidos contra el reclutamiento y la utilización, la explotación y la violencia sexual, el 
embarazo adolescente, el trabajo infantil, el consumo de alcohol y sustancias psicoactivas y la vinculación 
con actividades ilegales. 

 
Para esto, el Programa cuenta con cinco módulos dirigidos a los niños, niñas y adolescentes en donde se trabajan 
los contenidos propuestos para cada uno de ellos: (I) Los niños, niñas y adolescentes son sujetos de derechos, (II) 
Prevención para la protección, (III) Convivencia, reconciliación y cultura de paz, (IV) Los niños, niñas y 
adolescentes son ciudadanos y (V) Mi proyecto de vida. Estos módulos deben ser implementados de forma 
consecutiva por parte del operador del programa. 
 
Componente 2: Gestión y coordinación interinstitucional y social para la garantía y el restablecimiento de 
derechos.  
 
Uno de los pilares del desarrollo del Programa “Generaciones con Bienestar” es la consolidación de acciones de 
coordinación y articulación con los demás actores institucionales para la promoción y garantía de derechos de los 
niños, niñas y adolescentes.  
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En ese sentido, se entiende por gestión el conjunto de acciones efectivas de coordinación institucional con los 
actores del Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF), organismos de cooperación internacional, 
organizaciones de la sociedad civil, fundaciones, gremios económicos y sectores sociales; para aportar y movilizar 
al cumplimiento de la garantía de derechos de los niños, niñas y adolescentes por parte de las entidades 
responsables, fundamentalmente cuando estos se encuentran amenazados y/o vulnerados, así como la 
articulación y acercamiento del Programa a otras iniciativas y estrategias que realizan acciones hacia la 
prevención de la vulneración y el restablecimiento de derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

 
Así las cosas, a través de la gestión, el Programa busca fortalecer su intervención en dos niveles:  

 
a. Gestión para movilizar las respuestas institucionales necesarias para garantizar los derechos de 
prestación de servicios a los niños, niñas y adolescentes (p. ej.: derechos a la educación, a la salud, a la 
calidad de vida, a la identidad, a los alimentos, a la custodia y al cuidado) y para reportar situaciones de 
amenaza y/o vulneración de los derechos de protección de los niños, niñas y adolescentes (p. ej.: 
derechos a ser protegidos contra la violencia sexual, el reclutamiento, la utilización, el consumo de 
sustancias psicoactivas, las peores formas de trabajo infantil, la vinculación en actividades ilícitas 
relacionadas con el narcotráfico y los demás derechos señalados en el artículo 20 del Código de la 
Infancia y la Adolescencia) a las autoridades competentes. Estas autoridades incluyen aquellas como 
defensorías de familia, comisarías de familia o, en su defecto, inspecciones de policía. Posterior al 
reporte, las acciones deben incluir realizar seguimiento y apoyo pertinentes a los procesos y medidas 
para la protección de las amenazas o el restablecimiento de derechos vulnerados que dicten las 
mencionadas autoridades. 
 
b. Gestión institucional para la generación de sinergias e iniciativas de trabajo conjunto, que en su 
totalidad apuntan a la prevención y promoción para la protección integral de los niños, niñas y 
adolescentes.  
 

Componente 3: Dinamización de redes sociales 
 
El último elemento fundamental del Programa es la creación y dinamización de redes sociales tanto físicas como 
virtuales de los niños, niñas y adolescentes participantes, así como de sus pares y sus familias.  
 
Por esta razón, el Programa hará uso de los talentos tecnológicos y comunitarios para la activación de redes 
sociales a favor de la prevención y protección integral en perspectiva de derechos, para lo cual se esperan lograr 
los siguientes resultados:  

 

 Redes de niños, niñas y adolescentes y/o de sus familiares creadas y fortalecidas en torno a iniciativas y 
proyectos en temas relacionados con el Programa. 

 Iniciativas, proyectos y campañas creadas y ejecutadas en temas relacionados con el Programa y/o la 
prevención de amenazas y riesgos de vulneración de derechos de los niños, niñas y adolescentes.  

 Los niños, niñas y adolescentes y padres de familia comparten información, ideas, experiencias, recursos 
relacionados con los contenidos del Programa. 
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El ICBF dividió el proceso de selección de operadores para el PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 
PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES “GENERACIONES CON 
BIENESTAR”, en dos fases. La primera fase fue habilitante, a ella debieron someterse todos los oferentes e 
incluyó la revisión de los componentes jurídico, financiero y de experiencia del proponente. En la ronda 2 de la 
segunda fase se determinará la adjudicación y asignación de cupos habilitados en la Fase I, así: 
 
Segunda Fase Ronda 2: Los proponentes habilitados en la primera fase, podrán presentar propuesta para la 
ronda 2 de la Fase II hasta una vez el máximo de cupos para los cuales fueron habilitados en primera fase y que 
aún tengan sin comprometer en razón de las adjudicaciones de la primera ronda de la Fase II, sin tener en 
consideración las zonas para las que inicialmente manifestaron interés. No obstante, deberán tener en cuenta las 
reglas establecidas para la presente ronda. En caso de empate, el orden de elegibilidad se definirá según las 
reglas de desempate previstas en el presente pliego. 
 
2.2. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
 
Teniendo en cuenta que el ICBF es una entidad descentralizada del orden nacional, con autonomía administrativa 
y presupuestal, encargada de formular y coordinar la ejecución de la política pública de protección social a la 
niñez, los jóvenes menores de edad y la familia, con la cual se busca garantizar sus derechos y asegurar su 
protección cuando se encuentran en situación de vulnerabilidad, sus acciones se inscriben en un marco normativo 
nacional que recoge los acuerdos internacionales en este campo y se fundamenta en el reconocimiento de la 
inversión social en el bienestar de la infancia y la familia, repercutiendo en el desarrollo del país y brindando 
mayores oportunidades para los sectores más pobres de la sociedad. 
 
En consecuencia, la contratación de los programas estratégicos y misionales del ICBF, se orienta por un régimen 
especial denominado contrato de aporte, según lo establece la Ley 7 de 1979 y los Decretos 2388 de 1979, 334 
de 1980, 2923 de 1994, 1477 de 1995, 2150 de 1995 y 1137 de 1999, entre otros, por lo que para consultar su 
definición y caracterización debe remitirse a lo contenido en dichas normas, teniendo en cuenta que el sistema 
jurídico de Bienestar Familiar, responde a un régimen exceptivo. En los aspectos no previstos en el mencionado 
régimen de excepción se dará aplicación en forma complementaria a lo previsto en el Manual de Contratación de 
la entidad (Resolución 2690 de 2012) y en la normativa que integra el Estatuto General de Contratación Pública y 
sus decretos reglamentarios. 
 
El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera en sentencia del once (11) de 
agosto de dos mil diez (2010), radicación número: 76001-23-25-000-1995-01884-01(16941), con ponencia del 
consejero Enrique Gil Botero manifestó sobre el contrato de aporte: “Ahora bien, en relación con la naturaleza del 
negocio jurídico mencionado, es preciso señalar que se trata de un contrato estatal regulado por las normas del 
Estatuto General de la Contratación Pública –ley 80 de 1993–, y cuya posibilidad de celebración se encuentra 
consagrada en el numeral 9 del artículo 21 de ley 7 de 1979 y el decreto 2388 de 1979. En efecto, se trata de una 
clase de convención atípica encaminada a que el ICBF –en virtud de su función de propender y fortalecer la 
integración y el desarrollo armónico de la familia, proteja al menor de edad y le garantice sus derechos– suscriba 
con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o internacionales el manejo de sus 
campañas, de los establecimientos destinados a sus programas y en general para el desarrollo de su 
objetivo. Como se aprecia, el contrato de aporte tiene las siguientes características esenciales: i) es un contrato 
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estatal regido por la ley 80 de 1993; ii) se trata de un negocio jurídico atípico, principal y autónomo; iii) oneroso, 
solemne y formal al igual que todos los contratos estatales, por cuanto se requiere que medie una 
contraprestación a favor del contratista; constar por escrito y debe estar suscrito por las partes, en los términos 
consagrados en el artículo 41 de la ley 80 de 1993; iv) bilateral y sinalagmático, en la medida que se desprenden 
obligaciones y cargas para las dos partes del negocio, esto es, el aportante y el contratista; y vi) 
conmutativo, toda vez que las prestaciones contenidas en el negocio jurídico son equivalentes, puesto que el 
contratista asume la prestación de un servicio propio del sistema de bienestar familiar y social a cambio 
de una contraprestación, al margen de que el contratista pueda ser una institución sin ánimo de lucro. En 
efecto, el negocio jurídico de aporte es un contrato estatal especial suscrito entre el ICBF y un contratista, en el 
que el primero se compromete, como su nombre lo indica, a efectuar aportes o contribuciones en dinero o 
especie a una persona natural o jurídica, nacional o extranjera, y especialmente a instituciones de utilidad 
pública o de beneficencia, o de reconocida capacidad técnica o social con el fin de que atienda bajo su 
exclusiva responsabilidad y con su propio personal humano y técnico, un área específica del sistema de 
bienestar social, es decir, aquellas dirigidas a la atención a la integración y realización armónica de la 
familia, así como a la protección efectiva de la niñez y adolescencia.  
 
(…) 
En ese orden de ideas, al margen de las similitudes que pudieran evidenciarse entre el contrato de aporte y el de 
prestación de servicios, lo cierto es que aquél reviste una serie de particularidades que no permiten asemejarlo a 
este último, máxime si el negocio jurídico de aportes supone la intervención de la entidad pública quien se 
vincula al negocio en una participación de capital o de especie que se traslada de manera definitiva o 
temporal a favor del contratista para que éste asuma una actividad de bienestar social –integración de la 
familia o de la protección de la infancia–  a cambio de una contraprestación. En consecuencia, el contrato de 
aporte en su condición de contrato atípico se caracteriza porque tiene un sujeto activo calificado y cualificado por 
la ley, ya que se trata de un negocio jurídico que sólo puede ser suscrito por el ICBF, en el que la entidad pública 
entrega unos bienes (tangibles o intangibles) al contratista para que este último asuma, a cambio de una 
contraprestación, la ejecución de un servicio propio del sistema de bienestar social bajo su exclusiva 
responsabilidad y con personal técnico y especializado a su cargo. 
 
(…)En esa línea de pensamiento, a esa convención le resultan aplicables los principios del artículo 209 de la 
Constitución Política, así como los principios y reglas contenidas en la ley 80 de 1993 y normas complementarias, 
razón por la que en la selección del contratista juegan un papel preponderante aspectos tales como la 
transparencia, la selección objetiva y planeación, entre otros, máxime si como lo señala expresamente la ley, 
resulta prioritario que se seleccione a instituciones o personas que acrediten idoneidad en el manejo de la 
actividad cuya prestación pretende que el contratista asuma, debido a la relevancia de la función a ejecutar, esto 
es, la protección de la familia y de los niños y niñas, la primera núcleo esencial de la sociedad en los términos 
establecidos en el artículo 42 de la Carta Política, y los últimos eje central y primordial de la sociedad, cuyos 
derechos prevalecen sobre los de los demás, como se reconoció expresamente por el Constituyente en el artículo 
44 ibídem. Así las cosas, el contrato de aporte no sólo difiere sustancialmente de cualquier otro negocio jurídico en 
su objeto, sino de igual manera en su causa, toda vez que la actividad que se asume por el contratista (objeto) es 
de carácter esencial y de específica relevancia para la sociedad y para el Estado –y no simplemente una función 
administrativa o propia de la entidad pública–, y la causa es específica consistente en la finalidad de procurar la 
integración de la familia y la protección de la niñez.”  
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2.3. COMUNICACIÓN CON LOS INTERESADOS Y PROPONENTES 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF establece como medio de comunicación interactivo la página 
Web: www.icbf.gov.co; a través de la cual se suministrará toda la información del procedimiento. Para este 
procedimiento de selección los mensajes de datos enviados a través del correo electrónico que se indica en el 
presente pliego, tienen el carácter de oficiales. 
 
2.4. NOTIFICACIONES  
 
Para efectos de notificación, el proponente deberá informar un número de fax, una dirección física, y una dirección 
de correo electrónico, a las cuales podrán ser enviadas las comunicaciones que el ICBF considere necesarias en 
desarrollo del proceso de selección. Las comunicaciones enviadas por alguno de estos medios serán plenamente 
válidas y eficaces para el proceso de selección y los términos o plazos serán contados a partir del recibo de la 
primera comunicación por parte del proponente. 
 
Para el envío o radicación de cualquier comunicación al ICBF, utilizando para ello, bien sea, correo certificado, fax 
o correo electrónico, debe observarse que el día hábil respectivo vence a las 5:00 PM, por lo tanto cualquier 
comunicación, documento, etc., recibido ó radicado en un horario posterior, se tendrá como recibido en el día hábil 
siguiente. Esta observación debe acatarse para efecto del vencimiento de los plazos otorgados por el ICBF, los 
cuales, si se trata de días, vencerán a las 5:00 PM del día respectivo. 
 
Nota: Será responsabilidad del proponente verificar la certeza y vigencia de los medios electrónicos que 
disponga para la comunicación con el ICBF; es decir deberá verificar que la dirección del correo electrónico, 
teléfono y fax estén disponibles, y una vez remitida la información por el ICBF a los destinos señalados por 
el proponente se entenderá que ha sido efectivamente recibida por el proponente. 
 
2.5. CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES, ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS.  
 
El pliego de condiciones para este proceso de selección, así como los estudios y documentos previos que 
sirvieron de base para su elaboración, se podrán consultar en la página web de la entidad www.icbf.gov.co, o en la 
Dirección de Contratación de la Sede de la Dirección General ubicada en la Avenida Carrera 68 N° 64C-75 de la 
ciudad de Bogotá (Segundo Piso). 
 
2.6. REGLAS PARA LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS.  
 
Las reglas para la celebración de audiencias públicas serán  las siguientes: 
 

a. En ningún caso se realizarán audiencias públicas en recinto cerrado que de manera alguna impida u 
obstaculice el libre acceso al público. 
b. En las audiencias de determinación del orden de elegibilidad el tiempo de intervención de los 
proponentes será máximo de 10 minutos y una réplica máxima de 5 minutos y se requerirá que la 
intervención sea realizada por el representante legal o el apoderado del proponente. 
c. En todas las audiencias se dejará registro audiovisual de su desarrollo. 

http://www.icbf.gov.co/
http://www.icbf.gov.co/
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d. La audiencia pública de determinación de orden de elegibilidad se realizará en la Sede de la Dirección 
General del ICBF  y a través de videoconferencia en las Regionales Caquetá, Amazonas y Vichada. 

 
2.7.  FASE II RONDA 2 PRESENTACION DE PROPUESTAS 
 
Las reglas para la entrega de documentos de la fase II ronda 2, del proceso serán las siguientes:  
 

a. Las propuestas que lleguen después de la hora prevista para el cierre de la ronda 2 Fase II del proceso 
NO SE RECIBIRÁN. 

b. Para verificar la hora señalada, se tendrá en cuenta el sitio Web http://horalegal.sic.gov.co/ de la 
Superintendencia de Industria y Comercio de  Colombia, la cual será proyectada en audiencia. 

c. En el evento que la propuesta se encuentre sin foliar, se consignará esta circunstancia en la respectiva 
acta de la audiencia. 

d. El ICBF, tendrá en cuenta aquellas propuestas dirigidas a la Dirección de Contratación que sean 
radicadas, o lleguen por correo certificado a la Oficina de Gestión Documental de la Sede de la Dirección 
General en la Av. Carrera 68 # 64C-75 de la ciudad de Bogotá D.C, siempre y cuando sean recibidas 
antes de la fecha y hora programada en el pliego de condiciones para la Audiencia de Cierre y entrega de 
propuestas. En ningún caso el ICBF responderá por la mora en la entrega de las propuestas que hayan 
sido enviadas por correo certificado, siendo de responsabilidad exclusiva del proponente, precaver los 
tiempos necesarios para la oportuna llegada de las mismas antes de la fecha y hora indicadas. 

e. Las propuestas serán abiertas en dicha audiencia en presencia de los proponentes que deseen asistir a 
la misma. Se leerán los nombres de los proponentes y el número de folios que contiene su propuesta. De 
lo anterior, se levantará un acta que será publicada en la página web www.icbf.gov.co  

f. Las propuestas que se entreguen después de cumplida la hora y fecha fijada para el cierre serán 
consideradas como propuestas extemporáneas y NO SERÁN TENIDAS EN CUENTA aún si han sido 
radicadas en la Oficina de Gestión Documental. En ningún caso el ICBF responderá por la mora en la 
entrega de alguna oferta por dificultades de ingreso, siendo de exclusiva responsabilidad del proponente 
precaver su oportuna asistencia a la diligencia de cierre del proceso de selección y deberá tener en 
consideración los tiempos relacionados con las medidas de seguridad para el ingreso de personas al 
ICBF.  

 
2.8. REQUISITOS FORMALES DE LA PROPUESTA  
 
La propuesta deberá cumplir con los siguientes requisitos formales:  
 

a. Índice  
b. Se debe presentar en idioma Castellano o con su respectiva traducción. 
c. Foliada en orden consecutivo  
d. En forma escrita impresa y en medio magnético (CD), garantizando siempre su seguridad e integridad.  
e. Las propuestas deberán presentarse en físico ÚNICAMENTE EN ORIGINAL, y copia magnética 

escaneada (CD) de manera legible. 
f. Los documentos o requisitos que acrediten las condiciones del proponente o soporten el contenido de la 

http://www.icbf.gov.co/
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oferta, deberán cumplir con las formalidades propias de los documentos públicos o privados, de acuerdo 
con la legislación aplicable. 

g. La propuesta deberá estar suscrita por el representante legal del proponente individual o plural. 
h. Si se presenta alguna discrepancia entre las cantidades expresadas en letras y números, prevalecerán 

las cantidades expresadas en letras. 
i. En el período comprendido entre la fecha de cierre y la adjudicación, el proponente no podrá retirar su 

propuesta ni modificar los términos o condiciones de la misma, salvo lo establecido en las disposiciones 
legales y reglamentarias pertinentes.  

j. Los proponentes que alleguen información o documentos de carácter reservado deberán informarlo de 
manera expresa e indicar la disposición legal que así lo establece. 

k. La presentación de la oferta lleva implícito el conocimiento y aceptación de todas las condiciones bajo las 
cuales se ejecutará el contrato, incluyendo las exigencias propias de los Lineamientos Técnico 
Administrativos y Estándares vigentes acordes al programa, así como las leyes y normas que rigen el 
Servicio Público de Bienestar Familiar y demás normatividad relacionada. Así mismo, para la 
presentación de la oferta en la ronda 2 Fase II se deberá tener en cuenta la movilización y permanencia 
de los trabajos, tanto del personal como de los insumos, la situación de orden público, el factor climático y 
ambiental, así como los demás aspectos propios de la región que puedan incidir en la ejecución del 
contrato.  

 
2.9.  DEVOLUCIÓN DE LA PROPUESTA.  
 
Los proponentes no podrán solicitar al ICBF el retiro de sus propuestas durante el proceso de estudio, evaluación 
y selección del presente proceso de contratación, ni con posterioridad al mismo. 
 
2.10. VEEDURÍAS CIUDADANAS.  
 
El ICBF convoca a las veedurías ciudadanas, las asociaciones cívicas, comunitarias, de profesionales, benéficas o 
de utilidad común, para que realicen el control social al presente proceso, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
850 de 2003 y en la Directiva Presidencial 10 de 2002. 
 
2.11 CONTROL PREVENTIVO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
Teniendo en cuenta las funciones preventivas y de control de gestión atribuidas a la Procuraduría Delegada para 
la Vigilancia Preventiva de la Función Pública, de conformidad con los numerales 1°, 2° y 3° del artículo 24 del 
Decreto Ley 262 del 2000, en concordancia con la Resolución 018 del 2000, el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar convocará a este organismo de control para que intervenga y realice el acompañamiento pertinente al 
presente proceso de selección. 
 
2.12 INFORMACIÓN A LA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA.  
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 4637 del 9 de diciembre de 2011, en virtud del cual fue creada la 
Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la República y fue suprimido el Programa Presidencial de 
Modernización, Eficacia, Transparencia y Lucha contra la Corrupción, en el evento de conocerse casos especiales 
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de corrupción en las Entidades del Estado, se reportará el hecho a la Secretaria de Transparencia a los números 
telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28; vía fax al número telefónico: (1) 565 8671; la línea 
transparente del programa, a los números telefónicos: 9800 – 913 040 o (1) 286 48 10; correo electrónico 
buzon1@presidencia.gov.co, por correspondencia ó personalmente en la dirección Carrera 8ª Nº 7–27 Bogotá 
D.C. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:buzon1@presidencia.gov.co
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CAPITULO III  
CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS. 

 
Constituyen causales de  rechazo de la convocatoria las siguientes: 
 
PARA LA FASE II RONDA 2:  
 

1. Cuando la propuesta sea presentada extemporáneamente o no se presente en el lugar establecido en el 
presente pliego, en este caso la propuesta no se recibirá. 

2. Cuando la oferta o alguna autorización requerida para presentarla o para suscribir el contrato, se halla 
sometido a cualquier condición para su estudio, adjudicación o ejecución, según lo previsto en el presente 
pliego de condiciones.  

3. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad previstas 
en las normas legales, incluidas las contenidas en la Constitución Política, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007 y la 1474 de 2011.  

4. Cuando la persona jurídica proponente se encuentre en causal de disolución o liquidación.  
5. Cuando la información suministrada por el proponente, no esté conforme con la realidad.  
6. Cuando uno de los integrantes de la unión temporal o consorcio presente documentación para la 

propuesta de manera individual para la misma zona o como integrante de otro proponente plural. 
7. Cuando la oferta sea presentada por quienes participaron en la elaboración de estudios o asesoren al 

ICBF en asuntos que tengan directa relación con el objeto de la contratación respectiva.  
8. Cuando el proponente no subsane en debida forma su propuesta.  
9. Cuando el proponente individual o alguno de los integrantes del proponente plural no haya sido habilitado 

en la Fase I.  
10. Cuando el proponente o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, presente dos o más 

propuestas para una misma zona, se rechazarán para dicha zona todas las propuestas respecto de la 
cuales se presente la situación descrita.  

11. Cuando el término de duración del consorcio o unión temporal sea inferior al término de vigencia del 
contrato o vigencia de lista de habilitación y un (1) año más.  

12. Cuando, de acuerdo con los documentos presentados, el representante legal o apoderado carezca de 
facultades suficientes para presentar la oferta y suscribir el contrato, o el interesado, a solicitud del ICBF, 
no presente los documentos necesarios para acreditar que su representante o apoderado dispone de las 
facultades necesarias, en el plazo que ICBF disponga para tal efecto.  

13. Cuando se presente propuesta parcial para una zona.  
14. Cuando no se presente garantía de seriedad de la oferta de manera concomitante o previa a la entrega 

de ofertas de la Fase II. 
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CAPITULO IV 
RONDA 2 FASE II - PRESENTACION OFERTAS POR ZONA Y ADJUDICACION 

 
4.1. MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN EN LA RONDA 2 FASE II 
 
En la Fase II podrán participar:  
 

a. Proponentes individuales habilitados en la Fase I. 
b. Consorcios o uniones temporales, habilitados en la Fase I.  
c. Consorcios o Uniones temporales, conformados exclusivamente por entidades habilitadas en la Fase I del 

presente proceso de selección, siempre y cuando sus integrantes no se hayan presentado de manera 
individual para la misma zona a la cual se presenta oferta. 
 

NOTA 1: Ningún habilitado podrá participar directamente en más de una propuesta por zona, bien sea como 
proponente individual o como integrante de un consorcio o una unión temporal. 
 
NOTA 2: Las uniones temporales o consorcios habilitados en Fase I, deberán mantener su condición inicial en la 
presentación de propuestas en la Fase II. Por lo cual, en Fase II no es admisible la conformación de consorcios o 
uniones temporales incluyendo nuevos proponentes individuales así hayan sido habilitados en Fase I, siendo 
inadmisible también la configuración de consorcios y uniones temporales conformados por proponentes plurales, y 
la modificación de los porcentajes iniciales de participación.  
 
4.2 DOCUMENTOS A ENTREGAR POR TODOS LOS PROPONENTES. 

 
Los proponentes deberán entregar en la fecha y hora establecida en el cronograma, las propuestas de la segunda 
ronda de la Fase II con los siguientes documentos:   
 
4.2.1 FORMATO DE OFERTA PARA ZONAS Y APLICACIÓN DE CUPOS HABILITADOS DEL PROGRAMA DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES “GENERACIONES CON BIENESTAR”. 

 
Los proponentes deberán diligenciar el formato para aplicación de los cupos habilitados en la Fase I, el cual 
deberá ser suscrito por el representante legal del proponente. Con la información diligenciada en dicho formato se 
entenderá que el proponente manifiesta su interés en aplicar sus cupos habilitados en Fase I a las zonas 
señaladas en dicho formato y por tanto podrá ser evaluado para la determinación del orden de elegibilidad para 
cada zona, siempre y cuando en ningún caso supere la capacidad de cupos habilitados.  
 
Los proponentes deberán tener en cuenta que:  
 

 Los proponentes habilitados en Fase I, podrán presentar propuesta para la ronda 2 de Fase II hasta una 
vez el número máximo de cupos para los que fueron habilitados y que tengan sin comprometer en razón 
de las adjudicaciones de la primera Ronda de Fase II, sin tener en consideración las zonas para las 



                                                                                                                                                                                                                                        
 
 

 

                                                                                                                                                
 

20 

 
República de Colombia 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia de la Fuente de Lleras  

Dirección de Contratación 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No. 64c – 75. PBX: 437 76 30 

Línea gratuita nacional ICBF  01 8000 91 8080 

www.icbf.gov.co 

 
 

que inicialmente manifestaron interés, pues podrán presentarse ofertas a cualquiera de las zonas 
de la ronda 2.  
 

 Los proponentes que presenten propuesta para la ronda 2 de la fase II y cumplan con los requisitos 
establecidos en el pliego, tendrán derecho a ser calificados a efectos de determinar el orden de 
elegibilidad para cada zona. 
 

 Solo tendrán derecho a ser adjudicatarios los proponentes que ocupen el primer orden de elegibilidad 
para cada zona, y cada proponente solamente podrá resultar adjudicatario de máximo 3 departamentos, 
incluidos los que ya fueron adjudicados en la ronda 1 de la Fase II. 
 

 En el evento que el proponente ya sea adjudicatario de 3 departamentos y presente oferta para otros 
departamentos, ésta última oferta se tendrá como no presentada. 
 

  En el evento que el proponente supere su oferta en capacidad de cupos disponibles, se descontará la 
zona ofertada atendiendo de menor a mayor número de cupos para el departamento que haya 
presentado oferta, según lo señala el formato número 4.  

 
Nota 1: Se le informa a los proponentes que NO SE ACEPTARÁN ofertas parciales por zona. 

 
4.2.2 DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA EXISTENCIA DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES:  

 
Cuando la propuesta para Fase II se presente en consorcio o unión temporal, se requiere: 
 

a. Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, para lo cual deberá aportarse el 
documento ORIGINAL de constitución, suscrito por todos los integrantes.  

b. Designar un representante, que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 
consorcio o unión temporal. El representante legal deberá contar con facultades amplias y 
suficientes para obligar y responsabilizar a todos los integrantes del consorcio o la unión temporal.  

c. Los proponentes que se presenten como consorcio o unión temporal deberán tener en cuenta que: 
  

I. El porcentaje de participación de los integrantes del consorcio o unión temporal deberá ser 
proporcional al número de cupos habilitados a cada integrante en la Fase I.  

II. El tiempo mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal debe ser igual al tiempo de 
ejecución del contrato y un (1) año más. 

III. Las Uniones Temporales, deberán registrar en el documento de constitución el porcentaje de 
participación y las actividades a cargo de cada uno de sus miembros en la propuesta y en la 
ejecución ó de lo contrario se  entenderá que se presentan a título de consorcio. (Par. 1 Art. 7 
Ley 80 de 1993) 
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IV. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión o 
consorcio, el representante tendrá la obligación de informarlo por escrito al ICBF dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos que dieron lugar a ella.   

V. En caso de resultar favorecidos con la adjudicación de la contratación, para la suscripción del 
contrato y dentro del término que establezca la entidad, se debe presentar el respectivo 
Número de Identificación Tributaria – NIT del  consorcio o unión temporal constituida.   

VI. No podrá haber cesión entre quienes integran el Consorcio o Unión Temporal, salvo que el 
ICBF  lo autorice en los casos que legalmente esté permitido. 

VII. Las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las actividades, porcentajes 
(%), términos y/o extensión de la participación, no podrán ser modificadas sin el consentimiento 
previo de del ICBF7

.   

VIII. Indistintamente a la denominación que se le otorgue, unión temporal o consorcio, a la 
modalidad mediante la cual se presentará la propuesta, los proponentes aceptarán sin 
condicionamiento alguno la existencia de una obligación solidaria en relación con la 
presentación de la propuesta, la suscripción y legalización del contrato así como de su 
ejecución, cumplimiento, liquidación y garantías (responsabilidad solidaria en las fases 
precontractual, contractual y postcontractual). Para la existencia de la obligación solidaria 
solamente será necesario que la propuesta se presente en consorcio o unión temporal.  

IX. Ningún habilitado podrá participar directamente en más de una propuesta por zona, bien sea 
como proponente individual o como integrante de un consorcio o una unión temporal.  

X. En el caso en que el representante legal del consorcio o unión temporal sea una persona 
diferente de uno de los representantes legales de los integrantes deberá presentar copia simple 
del documento de identidad y pasado judicial vigente.  
Nota: El ICBF verificará los antecedentes disciplinarios y fiscales del representante legal, 
según lo previsto en la Ley 1238 de 2008 y demás disposiciones pertinentes. 

 
4.2.3 DOCUMENTO QUE OTORGA FACULTADES PARA PRESENTAR PROPUESTA Y CONTRATAR, si 
hubiera lugar a ello según se señala en la Fase I. 

 
4.2.4 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA:   

 
Para su constitución deberá tenerse en cuenta la siguiente información: 
 

BENEFICIARIO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, NIT 899.999.239 – 2 

AFIANZADO: 

 El proponente, persona jurídica (Razón Social que figura en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio o 
su equivalente, sin utilizar sigla, a no ser que el Certificado de  la Cámara de 
Comercio o su equivalente establezca que la firma podrá identificarse con la 
sigla).  

 En el caso de consorcios o uniones temporales debe ser tomada a nombre del 

                                                
7 Parágrafo. 1°, artículo 7° Ley 80 de 1993. 
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consorcio o unión temporal (Indicando todos sus integrantes y el porcentaje 
de participación) y no a nombre de su representante. 

VIGENCIA: 
Ciento veinte (120) días calendario, contados a partir de la fecha del cierre y 
presentación de ofertas.  

CUANTÍA: 
Diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial de la zona para la que 
presenta oferta.   

AMPARO: 
El texto de la póliza deberá indicar textualmente el número, año y objeto de la 
Convocatoria. 

FIRMAS: La póliza deberá encontrarse suscrita por la aseguradora. 

 
La garantía de seriedad de la propuesta se hará efectiva en los siguientes eventos: 
 
1. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  
2. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los pliegos 
para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se 
prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres meses.  
3. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento exigida por la 
entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.  
4. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.  

 
El ICBF hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta como indemnización por perjuicios, sin menoscabo 
de las acciones legales conducentes al reconocimiento de mayores perjuicios causados y no cubiertos por el valor 
de la misma. 
 
4.3 VERIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

 
Una vez recibidas las propuestas, el Comité Evaluador designado por el  ICBF procederá dentro del término 
establecido en el cronograma del proceso a verificar el contenido de las mismas, con la finalidad de determinar si 
cumplen con las condiciones establecidas para la segunda ronda de la Fase II y asignar puntaje a cada propuesta 
a efectos de determinar el orden de elegibilidad por zona. 
 
4.4 DETERMINACIÓN DEL ORDEN ELEGIBILIDAD DE OFERTAS POR ZONA 
 
El ICBF establecerá las propuestas recibidas para cada zona, determinando el orden de elegibilidad. 
 
El proponente habilitado en la fase I, podrá ofertar para una o varias zonas, teniendo en cuenta no superar el 
número de cupos habilitados y que tengan sin comprometer en razón de las adjudicaciones de la primera ronda de 
Fase II. 
 
Para los consorcios y uniones temporales el cálculo de cupos se efectuará en razón de los porcentajes de 
participación de sus integrantes.  
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Adicionalmente: 
 

 El proponente deberá tener en cuenta que su oferta deberá ser para la totalidad de los cupos  
establecidos para cada zona, es decir que no se aceptan propuestas parciales dentro de una zona.  

 

 Los proponentes habilitados en la Fase I, podrán presentar propuesta para la ronda 2 de la Fase II hasta 
el número máximo de capacidad de cupos habilitados, y que tengan sin comprometer en razón de las 
adjudicaciones de la primera ronda de la Fase II, sin tener en consideración las zonas para los que 
inicialmente manifestó interés, pues podrán presentarse ofertas a cualquiera de las zonas de la ronda 2. 

  

     En el evento que la oferta realizada para las diferentes zonas superen la capacidad de cupos habilitados, 
se descontará la zona de menor presupuesto, hasta verificar que el proponente cumpla con la capacidad 
de cupos habilitados en la Fase I, por lo cual se irá descartando de menor a mayor presupuesto hasta 
verificar que el proponente no supera los cupos habilitados en la Fase I. Para el caso de consorcios y/o 
uniones temporales se descartará(n) la(s) zona (s) de menor a mayor presupuesto en donde participe el 
integrante que supera su número de cupos habilitados en la Fase I.  

 

 En el evento que el proponente ya sea adjudicatario de 3 departamentos y presente oferta para otros 
departamentos, ésta última oferta se tendrá como no presentada. 
 

 Los proponentes que presenten propuesta en fase II y cumplan con los requisitos establecidos en el 
pliego, tendrán derecho a ser calificados a efectos de determinar el orden de elegibilidad para cada zona. 
 

 Solo tendrán derecho a ser adjudicatarios los proponentes que ocupen el primer orden de elegibilidad 
para cada zona, y cada proponente solamente podrá resultar adjudicatario de máximo 3 departamentos, 
incluidos los que ya fueron adjudicados en la ronda 1 de la Fase II. 
 

4.5 OFERTA DE OPERACIÓN CON TALENTO HUMANO QUE RESIDA EN LA ZONA DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

 

El oferente deberá indicar en su propuesta si oferta operar el Programa con Talento Humano residente en la zona 
de ejecución del contrato. La presente oferta aplica únicamente para el perfil “Promotor de Derechos”, detallado en 
el Lineamiento Técnico del Programa Generaciones con Bienestar. 

 

Para la presentación de la oferta, el proponente deberá tener en cuenta la información contenida en el anexo 
“Focalización y Talento Humano”, a fin de conocer la cantidad de promotores de derechos requeridos para la zona 
a la cual esta ofertando y así determinar el porcentaje de talento humano residente en la zona, que está en 
capacidad de contratar para  el desarrollo del contrato. El proponente podrá obtener hasta 30 puntos, así: 
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OFERTA PUNTOS 

Contratación de entre el 40 y el 60% del talento humano (promotor de derecho) residente en la zona. 10 puntos 

Contratación de entre el 60 y el 80% del talento humano (promotor de derecho) residente en la zona. 20 puntos 

Contratación de entre el 80 y el 100% del talento humano (promotor de derecho) residente en la zona. 30 puntos 

 

Nota 1: Con la presentación de la oferta, el proponente se compromete a cumplir con la contratación del talento 
humano (promotores de derecho) según el porcentaje ofertado. Tal situación será verificada por el supervisor de 
cada contrato, atendiendo a la información contenida en el anexo “Focalización y Talento Humano”. 
 
Nota 2: Para la realización de la oferta, el proponente individual o plural deberá diligenciar el formato 4 del 
presente pliego de condiciones. 
 
4.6 OFERTA DE HORAS ADICIONALES EN LOS ENCUENTROS VIVENCIALES 

 

El proponente que se comprometa a realizar horas adicionales de encuentros vivenciales por cada grupo al mes, 
podrá obtener un máximo de 70 puntos así:  
 

OFERTA PUNTOS 

Por dos (2) horas adicionales de encuentros vivenciales por cada grupo al mes 20 puntos 

Por cuatro (4) horas adicionales de encuentros vivenciales por cada grupo al mes 40 puntos 

Por seis (6) horas adicionales de encuentros vivenciales por cada grupo al mes 70 puntos 

 
Nota 1: Las horas adicionales deberán estar enfocadas a la realización de actividades lúdicas, recreativas, 
culturales y deportivas que promuevan el reconocimiento de los derechos de los Niños Niñas y Adolescentes, a 
través de encuentros vivenciales tal como se establece en el lineamiento técnico del PROGRAMA DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES -
“GENERACIONES CON BIENESTAR”. 
 
Nota 2: Para la realización de la oferta, el proponente individual o plural deberá diligenciar el formato 4 del 
presente pliego de condiciones. 
 
4.7 ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 
Con la asignación de puntaje correspondiente al criterio de calificación, se determinará el orden de elegibilidad 
para cada una de las zonas, resultando adjudicatario de la misma quien obtenga el primer orden de elegibilidad.  
 
En caso de empate entre 2 o más proponentes para una misma zona, el ICBF, con el fin de garantizar los 
principios de selección objetiva y transparencia, procederá a determinar el orden de elegibilidad entre los 
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proponentes habilitados en la Fase I de la presente convocatoria, que hayan presentado propuesta para cada 
zona y resulten con los mismos puntos, aplicando las siguientes reglas:  
 
a. No se tendrán en cuenta para el desempate a aquellos proponentes que hayan sido objeto de multas o 
declaratorias de incumplimiento en la Regional a la cual pertenece la zona en la que se determina el orden de 
elegibilidad. En caso de proponentes plurales, se excluirá del desempate al proponente si alguno de sus 
integrantes se encuentra en el evento descrito.  
 
Nota: Se tendrán en cuenta las multas ó incumplimientos en firme bien sea como contratistas individuales o como 
miembros de un consorcio o unión temporal, que haya registrado el ICBF en la ejecución de cualquier contrato 
suscrito con la entidad en los últimos 5 años contados a partir de la fecha de cierre de la Fase I.  
 
b. En caso que no proceda la hipótesis anterior, se preferirá al proponente que no registre multas o 
incumplimientos ni con el ICBF (en regionales diferentes a la zona en estudio o en Sede de la Dirección General) 
ni con otra entidad en los últimos 5 años contados a partir de la fecha de cierre de la Fase I.  

 
c. Con los proponentes que no se encuentran en los eventos descritos en los numerales anteriores y que 
registren empate, se preferirá al proponente que haya acreditado experiencia en el Departamento que 
corresponde a la zona para la cual esta ofertando sus cupos, lo cual se verificará con las certificaciones de 
experiencia aportadas en la Fase I , calificadas como cumple.  
 

d. En caso de persistir el empate, de conformidad con lo establecido en el Artículo 24 literal a) de la Ley 361 de 
1997, se preferirá al proponente que tenga en su nómina un mínimo del 10% de sus empleados en las condiciones 
de discapacidad enunciadas en la norma descrita, debidamente certificados por la oficina de trabajo y contratados 
por lo menos con un año de anterioridad a la fecha de cierre de la Fase I; garantizando igualmente el 
mantenimiento de dicho personal por un lapso igual al de la contratación. La certificación descrita debe incluir el 
nombre, teléfono y cargo del emisor y debe ser acompañada de la correspondiente copia del carné de afiliación al 
Sistema de Seguridad Social en Salud donde conste la condición de los empleados relacionados (Artículo 5° de la 
Ley 361 de 1997); se aclara que dicha certificación deberá ser remitida al ICBF por el proponente individual y los 
integrantes del proponente plural, hasta la fecha de cierre de Fase II. 
 
NOTA: En caso de acreditar que mínimo el 10% de la nómina se encuentra conformada por personas 
discapacitadas con las condiciones descritas anteriormente, el proponente individual y los integrantes del 
proponente plural deberán diligenciar el formato 9, suscrito por el representante legal del proponente individual y 
por cada uno de los representantes de los integrantes del proponente plural, en el cual se consignará tal condición 
soportada en la certificación relacionada en el párrafo anterior, así como la obligación de mantener dichos 
empleados discapacitados por un lapso igual al de la duración del contrato, lo anterior con fundamento en lo 
descrito en el Articulo 24 literal a) de la Ley 361 de 1997. Así pues, se recuerda que las condiciones descritas 
serán aplicables tanto a los proponentes plurales (totalidad de los integrantes) como a los proponentes 
individuales en Fase II.  
 
e. En el evento de persistir el empate, se determinará el adjudicatario para dicha zona a través del sorteo que se 
efectúe en audiencia pública.  
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Sorteo:  
 

 El sorteo se realizará por cada zona.  

 Previo al sorteo de cada zona y teniendo en cuenta la cantidad de oferentes que presenten propuesta 
para la zona, se definirá el número que corresponderá a cada proponente en el sorteo que definirá el 
adjudicatario para cada zona.  

 Se depositarán las balotas en presencia de todos los interesados.  

 La primera balota que salga determinará el proponente adjudicatario para la zona en sorteo.  
 
Notas. Las reglas específicas del sorteo serán objeto de lectura en la audiencia pública de determinación del 
orden de elegibilidad y adjudicación; y serán dispuestas para conocimiento de los interesados de manera previa a 
la audiencia.  
 
4.8 DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
El ICBF declarará desiertas las zonas en los que se presente alguna de las siguientes circunstancias:  

a. Motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta. 

b. Cuando no se presente ninguna propuesta para esa zona.  

c. Cuando habiéndose presentado únicamente una propuesta ésta incurra en alguna causal de rechazo. 

d. Cuando habiéndose presentado más de una propuesta, ninguna de ellas se ajuste a los requerimientos y 
condiciones consignadas en los pliegos de condiciones. 
 

4.9 PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 
Las reglas para el perfeccionamiento y legalización del contrato serán las siguientes:  
 

a. Para la celebración del contrato el adjudicatario deberá anexar: 
 

(i) Certificación de cumplimiento de pago de aportes a los Sistemas de Seguridad Social Integral y 
parafiscales durante los seis (6) meses anteriores a la celebración del mismo,  

(ii) Formato de autorización para abono directo en cuenta de ahorros o corriente, o certificación bancaria. 
(iii) Formato único de hoja de vida del Departamento Administrativo de la Función Pública para persona 

jurídica, al cual se anexaran los documentos soporte de la información que se registre.  
 

El contrato deberá suscribirse dentro del término establecido en el cronograma. 
 

b. Una vez suscrito el contrato, el contratista deberá:  
(i) Constituir las garantías a favor de la entidad contratante.  
(ii) Cancelar los impuestos a su cargo. 

 
c. Presentar las garantías solicitadas  
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CAPITULO V 
FORMATOS Y ANEXOS 

 
 

Número Formatos  

FORMATO 1 MODELO CONFORMACIÓN CONSORCIO FASE II 

FORMATO 2 MODELO CONFORMACIÓN UNION TEMPORAL FASE II 

FORMATO 3 10% DE EMPLEADOS DISCAPACITADOS EN NÓMINA FASE II 

FORMATO 4 OFERTA POR ZONAS FASE II 

                                     Anexos  

ANEXO 1 DISTRIBUCION DE CUPOS PARA LOS DEPARTAMENTOS 
DE CAQUETÁ, AMAZONAS Y VICHADA 

FASE II 
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FORMATO 1  
MODELO CONFORMACIÓN CONSORCIO 

 
Por medio del presente escrito hacemos constar que hemos constituido el CONSORCIO 
_______________________________________ para participar en la CONVOCATORIA PÚBLICA ICBF- CP 001 
de 2013, que tiene por objeto seleccionar propuesta para _____________________________________________. 
  
Integrantes del consorcio:  
 
1. Nombre: _____________________________________________________ 
C.C.  o  NIT: ____________________________________________________ 
2. Nombre: _____________________________________________________ 
C.C.  o  NIT: ____________________________________________________ 
Aportes: Porcentaje  (%) con el que participa cada integrante: _____________ 
______________________________________________________________ 
Duración: Por el plazo del contrato y un (1) año más. 
 
Compromiso: Al conformar el consorcio para participar en la CONVOCATORIA PÚBLICA, sus integrantes se 
comprometen a: 
1. Participar en la presentación conjunta de la propuesta, así como a suscribir el contrato. 
2. Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la propuesta y de las obligaciones que se 
originen del contrato suscrito con el ICBF.  
3. Responder en forma solidaria por todas las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo 
de la propuesta y del contrato. 
4. No ceder su participación en el consorcio a otro integrante del mismo. 
5. No ceder su participación en el consorcio a terceros sin la autorización previa de EL ICBF. 
6. No revocar el consorcio durante el tiempo de duración del contrato y un año más. 
 
ORGANIZACIÓN INTERNA DEL CONSORCIO: Para la organización del Consorcio, hemos designado como 
Representante Legal a _______________, quien tendrá las siguientes facultades: 
1. _________________________________________________________ 
2. _________________________________________________________ 
3. _________________________________________________________ 
Para constancia se firma el presente documento en ________________, a los ___________ (____) días del mes 
de ______________ de ______. 
NOMBRES Y FIRMAS: _____________________________________________ 
 
NOTA: El presente anexo constituye sólo un modelo, su contenido podrá ser variado por los proponentes, pero 
con sujeción estricta a los requerimientos descritos en el pliego de condiciones. 
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FORMATO 2 
MODELO CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL  

 
Por medio del presente escrito hacemos constar que hemos constituido la UNIÓN TEMPORAL 
_________________________________________, para participar en la CONVOCATORIA PÚBLICA ICBF- 001 
DE 2013, que tiene por objeto seleccionar propuesta para___________________________________________. 
 
Integrantes de la Unión Temporal, porcentajes de participación, y actividades a cargo de cada integrante:  

 
Las actividades que no se encuentran relacionadas en el anterior cuadro, se entienden que serán desempeñadas 
de manera solidaria en su totalidad por los integrantes de la Unión Temporal  
 
Duración: Por el plazo del contrato y un (1) año más. 
Compromiso: Al conformar la unión temporal para participar en la CONVOCATORIA PÚBLICA, sus integrantes se 
comprometen a: 
 
1. Participar en la presentación conjunta de la propuesta, así como a suscribir el contrato. 
2. Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la propuesta y de las obligaciones que se 
originen del contrato suscrito con el ICBF.  
3. Responder ante las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 
de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal. 
4. No ceder su participación en la unión temporal a otro integrante de la misma. 
5. No ceder su participación en la unión temporal a terceros sin la autorización previa del ICBF. 
6. No revocar la unión temporal durante el tiempo de duración del contrato y un año más. 
 
ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA UNIÓN TEMPORAL: Para la organización de la Unión Temporal hemos 
designado como Representante Legal a ____________________________________, quien tendrá las siguientes 
facultades:  
1. _________________________________________________________ 
2. _________________________________________________________ 
3. _________________________________________________________ 
 
Para constancia se firma el presente documento en _______________, a los ___________ días del mes de 
___________________ de _____. 
NOMBRES Y FIRMAS: _____________________________________________ 
 
NOTA: El presente anexo constituye sólo un modelo,  su contenido podrá ser variado por los proponentes, pero con sujeción 
estricta a los requerimientos descritos en el pliego de condiciones. 

Integrantes (Nombre y NIT) Porcentaje de 
participación 

Actividades a desempeñar en la propuesta y la ejecución 
contractual 
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FORMATO 3 
10% DE EMPLEADOS DISCAPACITADOS EN NÓMINA 

 
PROPONENTE INDIVIDUAL: 
 
Yo _________________, domiciliado en _________________ identificado con  cédula de ciudadanía No 
___________________ obrando en calidad de  representante legal de ______________, quien en adelante se 
denominará EL PROPONENTE,  manifiesto que cuento con un mínimo del 10% de empleados vinculados en 
nómina en condición de discapacidad en atención a lo descrito en la Ley 361 de 1997, los cuales fueron 
contratados con un año de anterioridad a la fecha de cierre de la Fase I, con respecto a los cuales la entidad se 
compromete a mantener su condición laboral durante mínimo el término de duración del contrato. 
 
En constancia de lo anteriormente expuesto manifiesto que la información relacionada en este documento 
corresponde fiel e integralmente con la certificación emitida por la oficina de trabajo correspondiente. 
 
La aceptación de los compromisos descritos se firma en la ciudad de _____________, a los  ____________ días 
del mes de____________ del 2013.  
 
 
INTEGRANTE DEL PROPONENTE PLURAL: 
 
Yo _________________, domiciliado en _________________Identificado con  cédula de ciudadanía No 
___________________ obrando en calidad de  representante legal de ______________, integrante de (consorcio 
o unión temporal)____________ manifiesto que cuento con un mínimo del 10% de empleados vinculados en 
nómina en condición de discapacidad en atención a lo descrito en la Ley 361 de 1997, los cuales fueron 
contratados con un año de anterioridad a la fecha de cierre de la Fase I, con respecto a los cuales la entidad se 
compromete a mantener su condición laboral durante mínimo el término de duración del contrato. 
 
En constancia de lo anteriormente expuesto manifiesto que la información relacionada en este documento 
corresponde fiel e integralmente con la certificación emitida por la oficina de trabajo correspondiente. 
 
La aceptación de los compromisos descritos se firma en la ciudad de _____________, a los  ____________ días 
del mes de____________ del 2013.  
 
_________________________________________ 
FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
NÚMERO DE CÉDULA 
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FORMATO 4 
OFERTA POR ZONAS  

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE: NOMBRE DE LA ENTIDAD (PERSONA JURÍDICA, CONSORCIO 
O UNIÓN TEMPORAL. EN EL EVENTO DE CONSORCIO O 
UNIÓN TEMPORAL INDICAR LA RAZÓN SOCIAL DE CADA 
UNO DE LOS INTEGRANTES): 

NOMBRE Y DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

 
 

CUPOS HABILITADOS EN LA FASE I (EN EL EVENTO DE CONSORCIOSO UNIÓN TEMPORAL 
INDICAR LOS CUPOS HABILITADOS EN LA FASE A CADA 
UNO DE LOS INTEGRANTES) 
 

ZONAS OFERTADAS 

Oferta 1 

ZONA  

OFERTA DE OPERACIÓN CON 
TALENTO HUMANO (PROMOTORES DE 
DERECHO) QUE RESIDA EN LA ZONA 
DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 SI  _____      NO _____ 

PORCENTAJE: El proponente deberá 
marcar con una (X), la opción que se ajuste 
a su propuesta. 
Nota: el proponente solo podrá escoger 
una opción 

 
ENTRE EL 40 Y EL 60%                _____ 
ENTRE EL 60 Y EL 80%                _____ 
ENTRE EL 80 Y EL 100%              _____ 
 

OFERTA DE HORAS ADICIONALES EN 
LOS ENCUENTROS VIVENCIALES 

SI  _____      NO _____ 

HORAS ADICIONALES El proponente 
deberá marcar con una (X), la opción que 
se ajuste a su propuesta. 
Nota: el proponente solo podrá escoger 
una opción 

2 HORAS ADICIONALES             _____ 
4 HORAS ADICIONALES             _____ 
6 HORAS ADICIONALES             _____ 

Oferta 2 

ZONA  

OFERTA DE OPERACIÓN CON 
TALENTO HUMANO (PROMOTORES DE 
DERECHO) QUE RESIDA EN LA ZONA 
DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

SI  ____      NO _____ 

PORCENTAJE El proponente deberá 
marcar con una (X), la opción que se ajuste 
a su propuesta 
Nota: el proponente solo podrá escoger 
una opción 

 
ENTRE EL 40 Y EL 60%                _____ 
ENTRE EL 60 Y EL 80%                _____ 
ENTRE EL 80 Y EL 100%              _____ 
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OFERTA DE HORAS ADICIONALES EN 
LOS ENCUENTROS VIVENCIALES 

SI  _____      NO _____ 

HORAS ADICIONALES (El proponente 
deberá marcar con una (X), la opción que 
se ajuste a su propuesta) 
Nota: el proponente solo podrá escoger 
una opción 

 
2 HORAS ADICIONALES             _____ 
4 HORAS ADICIONALES             _____ 
6 HORAS ADICIONALES             _____ 

Oferta 3 

ZONA  

OFERTA DE OPERACIÓN CON 
TALENTO HUMANO (PROMOTORES DE 
DERECHO) QUE RESIDA EN LA ZONA 
DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

SI  ____      NO _____ 

PORCENTAJE El proponente deberá 
marcar con una (X), la opción que se ajuste 
a su propuesta 
Nota: el proponente solo podrá escoger 
una opción 

 
ENTRE EL 40 Y EL 60%                _____ 
ENTRE EL 60 Y EL 80%                _____ 
ENTRE EL 80 Y EL 100%              _____ 
 

OFERTA DE HORAS ADICIONALES EN 
LOS ENCUENTROS VIVENCIALES 

SI  _____      NO _____ 

HORAS ADICIONALES (El proponente 
deberá marcar con una (X), la opción que 
se ajuste a su propuesta) 
Nota: el proponente solo podrá escoger 
una opción 

 
2 HORAS ADICIONALES             _____ 
4 HORAS ADICIONALES             _____ 
6 HORAS ADICIONALES             _____ 

Nota 1: El proponente podrá incluir tantas “Aplicaciones de cupos” como requiera de conformidad con los cupos 
habilitados y su interés en ofertar.  
Nota 2: En el evento en que las aplicaciones de cupos ofertados superen las cupos habilitados en la Fase I, se 
descontará la zona de menor presupuesto, hasta verificar que el proponente cumpla con la capacidad de cupos 
habilitados en Fase I, por lo cual se irá descartando de menor a mayor presupuesto hasta que se verifique que el 
proponente no supera los cupos habilitados en la Fase I. Para el caso de consorcios y/o uniones temporales se 
descartará(n) la(s) zona (s) de menor a mayor presupuesto en donde participe el integrante que supera su número 
de cupos habilitados en la Fase I.  
Nota 3: En el evento en que el proponente señale más de una opción en la oferta de operación con talento 
humano residente en la zona ó más de una opción en la oferta de horas adicionales (dentro de la misma zona), se 
tendrá como no realizada la oferta, por lo cual obtendrá 0 puntos para este criterio. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 1 
 DISTRIBUCION DE CUPOS EN LOS DEPARTAMENTOS DE CAQUETA, AMAZONAS Y VICHADA 

 
 
 
 
 

VER ARCHIVO ANEXO EN FORMATO EXCEL 
 


